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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez, PROCESO ORDINARIO LABORAL 
201900451 de DORIS AMPARO RODRÍGUEZ DIMAS Y OTRA contra 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., como vocera del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DE REMANENTES DE CAPRECON EICE LIQUIDADO, 
informando que mediante correo electrónico de fecha 03 de mayo del año en 
curso, el apoderado de la parte actora, allegó solicitud de desistimiento de la 
demanda, (arch. 07). Sírvase proveer. 
 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la solicitud de desistimiento de 
demanda se observa que proviene del apoderado de las demandantes, quien 
cuenta con facultad para desistir, conforme los poderes adjuntados con aquella, por 
lo que es procedente la petición al tenor del artículo 314 del C. G. del P. Se 
condenará en costas a la parte actora, como lo ordena el artículo 316 ib, teniendo 
en cuenta que la petición no estuvo condicionada a tal aspecto. 
  
Por lo expuesto, el juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda y por tanto DECLARAR 
la TERMINACIÓN del proceso que adelantó DORIS AMPARO RODRÍGUEZ 
DIMAS y ROSALBA PERAFAN DE MURCILLO, contra FIDUCIARIA LA 
PREVISORA S.A., como vocera del  PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
REMANENTES DE CAPRECON LIQUIDADO 
 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a las demandantes, practíquese la 
liquidación por secretaría, incluyendo el monto de doscientos cincuenta mil pesos 
moneda corriente ($250.000,oo) a cargo de cada una, por concepto de agencias en 
derecho. 
 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

BACP              JUEZ   
 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO NUMERO 042 FIJADO HOY 04 DE MAYO DE 2023 A LAS 

8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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